
VISTOS: 

N° 
RESOLUCiÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

-2021 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO-GGR 

199 
Callao, 

2 7 JUl. 2021 

El Informe N°34-2021-GRC/GRRNGMA/OAPYMA/JCN, del 17 de junio del 2021 , del Especialista 
en Sanidad Ambiental ; el Informe N°244-2021-GRC/GRRNGMA/OAPYMAlSRZ, del 17 de junio 
del 2021 , de la Oficina de Áreas Protegidas y Medio Ambiente; el Memorando N"536-2021-
GRC/GRRNGMA, del 17 de junio del 2021 , de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y 
Gestión del Medio Ambiente ; el Informe N°297-2021-GRC/GRPPAT/OP, del 24 de junio del 2021 , 
de la Oficina de Planificación ; el Memorando N°1422-2021-GRC/GRPPAT, del 24 de junio del 
2021 , de la Gerencia Regional de Planeamiento , Presupuesto y Acondicionamiento Territorial ; el 
Informe N°2099-2021-GRC/GA-OL-UPVER, del 13 de julio del 2021 , de la Unidad de 
Programación , Valor Estimado y/o Referencial ; el Informe N°3044-2021-GRC/GA-OL, del 13 de 
julio del 2021 , de la Oficina de Logística; el Informe N°44-2021-GRC/GRRNGMA/OAPYMAlJCN, 

~úlONAl06 del 14 de julio del 2021 , del Especialista en Sanidad Ambiental ; .el Informe N"323-2021 -
.f (~ GRC/GRRNGMAlOAPYMA, del 14 de julio del 2021 , de la Oficina de Areas Protegidas y Medio 
~ \ 1"1) 1; mbiente; el Memorando N"639-2021-GRC/GRRNGMA, del 14 de julio del 2021 , de la Gerencia 
'" -:: egional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente ; el Memorando N°095-2021-

~,~~ GRC/GRPPAT-OP, del 19 de julio del 2021 , de la Oficina de Planificación ; el Informe N°1778-
~;;,:...r 2021 -GRC/GRPPAT-OPT, del 20 de julio del 2021 , de la Oficina de Presupuesto y Tributación, el 

Memorándum N°1693-2021-GRC/GRPPAT, del 21 de julio del 2021 , de la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; el Memorando N"662-2021-
GRC/GRRNGMA, del 21 de julio del 2021 , de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y 
Gestíón del Medio Ambiente; el Memorando N°4344-2021-GRC/GA-OL, del 23 de julio del 2021 , 
de la Oficina de Logística ; el Informe N"1817-2021-GRC/GRPPAT-OPT, del 23 de julio del 2021 , 
de la Oficina de Presupuesto y Tributación ; el informe N°107-2021-GRC/GRRNGMA, del 26 de 
julio del 2021 , de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente ; 

CONSIDERANDO: 

G Que, el artículo 10° de la Ley N°27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales dispone que: "Los 
'i~ G,b',m" R",,",,~ 'j'=o ,,' oom""",,',, ,,,'",',,' y oompoold" Q"' ,~ "'g"" " 
f \) constitución, la Ley de Bases de la Descentralización y la presente Ley, así como las competencias 
~._ mN ~ delegadas que acuerden entre ambos niveles de gobierno"; asimismo, el numeral 2 del precitado 
~ artículo señala : "Son competencias compartidas de acuerdo al artículo 36° de la Ley Orgánica de or~h Bases de la Descentralización N°27783, las siguientes ( ... ) c), Promoción, gestión y regulación de 

actividades económicas y productivas en su ámbito y nivel , correspondientes a los sectores 
agricultura, pesquería , industria , comercio , turismo, energía , hidrocarburos, minas, transportes, 
comunicaciones y medio ambiente. ( ... )" ; 

Que, mediante Ordenanza Regional N°000006-2018 del 08 de agosto de 2018, se aprueba la 
modificación del Texto Único Ordenado del Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF, 
del Gobierno Regional el Callao , el cual establece en el numeral 5 del artículo 104°, que son 
funciones de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente el de: 
"Proveer y ejecutar proyectos y obras de irrigación , descolmatación y limpieza de ríos , 
mejoramiento de riego, manejo adecuado y conservación de los recursos hídricos y de suelos, 
implementación de áreas verdes conservando el ambiente en toda jurisdicción ; 

Que, medíante Informe N"34-2021-GRC/GRRNGMA/OAPYMAlJCN, del 17 de junio del 2021 , el 
í especialista en Sanidad Ambiental presenta a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y 
Gestión del Medio Ambiente , el expediente técnico de la actividad "Desínsectación , Desratización 
en Asentamientos Humanos de la Región Callao 2021 ", adecuado a un periodo de ejecución de 
cinco (5) meses, para poder ejecutar la mencionada actividad durante el ejercicio presupuestal del 



presente año, asimismo informa que la adecuación al disminuir el periodo de ejecución, implico la 
variación de meta , reducción de bienes y servicios cargados a la actividad , por consiguiente el 
nuevo presupuesto asciende a S/281 ,460.06 (Doscientos Ochenta y Un Mil Cuatrocientos Sesenta 
con 06/100 soles) ; 

Que, mediante Informe W244-2021-GRC/GRRNGMA/OAPYMA/SRZ, del 17 de junio del 2021 , la 
Oficina de Áreas Protegidas y Medio Ambiente , presenta a la Gerencia Regional de Recursos 
Naturales y Gestión del Medio Ambiente la actualización del expediente correspondiente a la 
actividad "Desinsectación , Desratización en Asentamientos Humanos de la Región Callao 2021 ", 
adecuado a un periodo de ejecución de 05 meses, recomendando derivar el expediente a la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , para la 
continuación del trámite correspondiente; 

Que, mediante Memorando N' 536-2021-GRC/GRRNGMA, del 17 de junio del 2021 , la Gerencia 
",,,,,,-,ONAJ. oE(' Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente , deriva a la Gerencia Regional de 

'é. laneamiento , Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , el expediente actualizado de la 
\~i\o 'l;b 

~rctividad "Desinsectación, Desratización en Asentamientos Humanos de la Región Callao 2021 ", 
~ solicitando derivar el expediente al área correspondiente, el mismo que con proveído de fecha 18 

de junio del 2021 , es derivado a la Oficina de Planificación ; 

Que, mediante Informe N' 297-2021-GRC/GRPPAT/OP, del 24 de junio del 2021 , la Oficina de . 
Planificación , informa a la Gerencia Regiona l de Planeamiento , Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial , las recomendaciones de remitir el expediente de la actividad a la Gerencia de 
Administración - Oficina de Logistica para que realice la actualización del estudio de mercado de 
los bienes y servicios necesarios para realizar la actividad operativa y el establecimiento del valor 
referencial correspondiente; la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio 
Ambiente deberá desarrollar las acciones necesarias para alcanzar los objetivos y metas 
programadas, hacer el seguimiento, monitoreo y velar por la calidad de los servicios prestados, 

.. ,010 ..... 0, rea lizar y ejecutar las acciones que permitan cumplir con lo descrito en el numeral 9 del formato t\; ";:: 4 del expediente de la actividad y tener en cuenta las normas y otras vinculadas a la declaratoria 
: l e Emergencia Nacional y Sanitaria que garanticen el cumplimiento de las medidas dictadas por 
"'..... . ... ; ... "/; I Gobierno Nacional y una vez concluida la actividad se proceda a liquidarla según la 
~~~ correspondiente Directiva; 

Que, mediante Memorando N' 1422-2021-GRC/GRPPAT, del 24 de junio del 2021, la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , remite a la Gerencia de 
Administración el Informe W297-2021-GRC/GRPPAT/OP, y sus antecedentes a fin de que se 
remita a la Oficina de Logística para que se realice la actualización del estudio de indagación de 

,. C,q, . mercado y va lor estimado correspondiente del expediente de actividad propuesto; 
,0 '<, o -{ 

'" W'B' o 
" DE ue, mediante Informe W2099-2021 -GRC/GA-OL-UPVER, del 13 de ju lio del 2021 , la Unidad de 

, R 'ON rogramación , Valor Estimado y/o Referencial , informa a la Oficina de Logística todo lo actuado 
referente a la indagación de mercado para la adquisición de Fertilizantes, Insecticidas, Fungicidas 

\ I Y similares, para la actividad "Desinsectación , Desratización en Asentamientos Humanos de la 
\ Región Callao 2021 ", para su aprobación y/o fines correspondientes y proseguir con los trámites 

conforme a la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento; 

"-;" i-;:;;'",.,>--Que, mediante Informe W3044-2021-GRC/GA-OL, del 13 de julio del 2021 , la Oficina de Logística 
'c- ~"jemite a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente el Informe 
;~ . \ 

;'? '.. :t'I ' 2099-2021-GRC/GA-OL-UPVER, que remite la actualización de indagación de mercado , 
'~ .. ' "- .,"iorrespondiente a la actividad "Desinsectación , Desratización en Asentamientos Humanos de la 

'.,-~. _7Región Callao 2021 ", asimismo valida y da conformidad a la indagación del mercado de la actividad 



remitiendo lo actuado para la aprobación del expediente de contratación respectivo y proseguir 
con el trámite ; 

Que, mediante Informe N°44-2021 -GRC/GRRNGMA/OAPYMA/JCN, del 14 de julio del 2021 , el 
Especialista en Sanidad Ambiental informa que la Unidad de Programación y Valor Estimado ha 
realizado la indagación de mercado y recomienda continuar con el proceso de habilitación 
presupuestal que se ha adecuado al presupuesto el formato 04 del expediente de la actividad 
"Desinsectación , Desratización en Asent¡¡fllientos Humanos de la Región Callao 2021 ", a los 
montos de los bienes y servicios que la Oficina de Logística - Unidad de Valor Referencial remite 
según el estudio del mercado indicando que el monto asciende a SI 287,374.02 (Doscientos 
Ochenta y Siete Mil Trescientos Setenta y Cuatro con 02/100 soles) ; 

i¡í.(;\ONA¡ 0,<; 
~ te 

Que, mediante Informe N"323-2021-GRC/GRRNGMA/OAPYMA, del 14 de julio del 2021 , la 
Oficina de Áreas Protegidas y Medio Ambiente , remite a la Gerencia Regional de Recursos 
Naturales y Gestión del Medio Ambiente la actualización de indagación de mercado y a la vez 
solicita la habilitación presupuestal para la actividad denominada "Desinsectación, Desratización 
en Asentamientos Humanos de la Región Callao 2021 "; 

t$ ~ 
" ~ Que, con Memorando N°639-2021-GRC/GRRNGMA, del 14 de julio del 2021 , la Gerencia 
~ o 
" Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente solicita a la Gerencia Regional de .,. -"" A'" Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , la habilitación presupuestal de bienes 

y servicios de la actividad denominada "Desinsectación, Desratización en Asentamientos 
,0'" C4«, Humanos de la Región Callao 2021 "; 

(O °B°-y 
~ o 

ue, mediante Memorando N°095-2021-GRC/GRPPAT-OP, del19 de julio del 2021, la Oficina de 
Planificación , solicita a la Oficina de Presupuesto y Tributación , la habilitación presupuestal de la 
actividad , el mismo que indica que la actividad operativa modifica su presupuesto analítico 
producto del estudio de indagáción de mercado, manteniendo constante la meta física y el plazo 
de ejecución, asimismo concluye que la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del 
Medio Ambiente es responsable en todos sus extremos de la formulación , ejecución , presupuesto 
analítico, bienes y servicios propuestos para el desarrollo de la actividad operativa 

0 .. 0"'''''-0.( "Desinsectación, Desratización en Asentamientos Humanos de la Región Callao 2021 ", asirriismo 
!~ comienda remitir los actuados a la Oficina de Presupuesto y tributación para que emita s~' .... , 
g forme correspondiente; 
~ ............... ~ 
'Z~ S· ~ 
~~ Que, mediante Informe N°1778-2021-GRC/GRPPAT-OPT, del 20 de julio del 2021 , la Oficina de 

Presupuesto y Tributación, informa a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial , sobre la habilitación de marco presupuestal de la actividad 

.. C4(. recomendando remitir los actuados a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del 
,o <:"0 Medio Ambiente , para que realice las acciones correspondientes y que corresponde a la Gerencia 

de Administración con el sustento correspondiente en su oportunidad, conforme a la normativa 
legal disponer a la Oficina que corresponda solicitar a través del modulo administrativo SIAF-SP 
la certificación de crédito presupuestario para la tal efecto deberá gestionar su aprobación en el 
módulo SIAF-SP presupuestal , referenciado el N° de CCP y continuar con el trámite pertinente, 
siendo el área responsable de gestionar su aprobación y ejecución conforme a las disposiciones 

",,<(,10 iq/ 0", legales vigentes. 
o Vo '" - r-

.; GRPP: ;: , ue, mediante Memorándum N"1693-2021-GRC/GRPPAT, del 21 de julio del 2021 , la Gerencia 
'\'?o o'4~ egional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , informa Gerencia 

'~- . Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, sobre la habilitación presupuesta l 
indicando que el presupuesto asignado en el SEC FUC 0170 para el presente año fiscal 2021 , de 



d'':O ti\' Fllól DEL RI 'NA,-

o,.; ............ . .. . ..... . . SILLA 

" FEOA"TA.RIOAlT NO 

G08't:RI'i.9~'O~: .;l.~. ;~? .. 
• ". , " G) ' Z 7 JUL, ZOZl 

acuerdo al presupuesto disponible por fuente de financiamiento por el RB 18 en la EG de gastos 
solicitadas; 

Que, mediante Memorando N"662-2021-GRC/GRRNGMA, del 21 de julio del 2021 , Gerencia 
Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, solicita a la Oficina de Logística 
la certificación presupuestal de los bienes y servicios de la actividad "Desinsectación, 
Desratización en Asentamientos Humanos de la Región Callao 2021 ", asignada a la meta 170 del 
rubro 18 de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente ; 

Que, mediante Memorando N"4344-2021-GRC/GA-OL, del 23 de julio del 2021 , la Oficina de 
Logística solicita a la Oficina de Presupuesto y Tributación, la aprobación de la Certificación de 
Crédito Presupuestal (CCP) SIAF N" 5618, 5619, 5620, 5621 , 5622, 5623, 5624, 5625, 5626, 5627, 
5628, 5629 , 5632, 5634, 5636, 5638 , 5640, 5641 , 5642, 5644, 5645, 5647, 5649, para la actividad 
"Desinsectación , Desratización en Asentamientos Humanos de la Región Callao 2021 "; 

Que, mediante Informe N"1817-2021-GRC/GRPPAT-OPT, del 23 de julio del 2021 , la Oficina de 
Presupuesto y Tributación, informa que en aplicación al Artículo 41 del Decreto Legislativo N" 1440 

<>,"-~\ONAlO<'( "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público", Artículo 4 numeral 4.1 y 4.2 
t ~<;. e la Ley N"31084 "Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año Fiscal 2021 ", y la Directiva 
~ ' , "0007-2020-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria", se atiende la disposición 

Vr, ,,'o obre la Certificación de Crédito Presupuestario; . 
'4 .~ 

'U"A al \.\,)(; 

Que, mediante informe N"107-2021-GRC/GRRNGMA, del 26 de julio del 2021 , la Gerencia 
Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente , presenta a la Gerencia General 
Regional el expediente Técnico de actividad Operativa denominada "Desinsectación, 

Q-I' Desratización en Asentamientos Humanos de la Región Callao 2021 ", para su aprobación y 
emisión del acto resolutivo; 

9o.~(','~Ot. ",0 ( 
<; \/ 
~ .. ~.---- ... 

Que, el articulo 113" del Reglamento de la Ley N"30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N"344-2018-EF, señala que: "De conformidad con lo 
previsto en el artículo 31 " de la Ley, la contratación a través de Catálogos Electrónicos de Acuerdo 

arco se realiza sin mediar procedimiento de selección, siempre y cuando los bienes y/o servicios 
rmen parte de dichos catálogos. El acceso a los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco se 
aliza de forma electrónica , a través del SEACE"; 

~ 'y-a· 
~~ Que, el numeral 114.1 del artículo 114" del Reglamento de la Ley N"30225, Ley de Contrataciones 

del Estado , señala que: "La contratación a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco 
resulta obligatoria desde el día de su entrada de vigencia ; para lo cual , el órgano encargado de 
las contrataciones verifica que dichos Catálogos contengan el bien y/o servicio que permita la 

<>,0" C4<~. atención del requerimiento y que se cuente con la disponibilidad de recursos"; 
'" ? Q:' \ oSo o 

\ 

-o " CIAg,~N ue, el artículo 5" del Texto Único Ordenado de la Ley N"30225, Ley de Contrataciones del 
stado, aprobado mediante Decreto Supremo N"082-2019-EF , señala los supuestos excluidos del 

ambito de aplicación sujetos a supervisión del OSCE, señ~lando en el numeral 5.1 literal a) las 
contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (08) Unidades Impositivas 
Tributarias, vigentes al momento de la transacción. Lo señalado en el presente literal no es 
aplicable a las contrataciones de bienes y servicios incluidos en el Catalogo Electrónico de 
Acuerdo Marco; 

Que, el numeral 16.1 del artículo 16" del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N"082-2019-EF , señala que: "El 



área usuaria requiere los bienes, servicios u obras a contratar, siendo responsable de fo mular las 
especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico, respectivamente , así como 
los requisitos de calificación ; además de justificar la finalidad pública de la contratación . Los 
bienes, servicios u obras que se requieran deben estar orientados al cumplimiento de las funciones 
de la Entidad"; 

Que, el numeral 29.8 del articulo 29° del Reglamento de Ley N° 39225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N°344-2018-EF, señala que: "El área usuaria es 
responsable de la adecuada formulación del requerimiento , debiendo asegurar la calidad técnica 
y reducir la necesidad de su reformulación por errores o deficiencias técnicas que repercutan en 
el proceso de contratación" ; 

Que, el numeral 18.1 del articulo 18° del Texto Único Ordenado de la Ley W 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo W082-2019-EF, señala que: "La 
Entidad debe establecer el valor estimado de las contrataciones de bienes y servicios y el valor 
referencial en el caso de ejecución y consultoría de obras, con el fin de establecer la aplicación de 

~ la presente norma y el tipo de procedimiento de selección , en los casos que corresponda, así como 
f <;.\\ gestionar la asignación de recursos presupuesta les necesarios, siendo de su exclusiva 
~ ' ~/ responsabilidad dicha determinación, así como su actualización"; 
~ ~ ... -f ~,,, . 

'ltRA DE \.a Que, el numeral 32.4 del artículo 32° del Reglamento de la Ley W 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo W344-2018-EF, señala que: "El valor estilT!ado 
considera todos los conceptos que sean aplicables, conforme al mercado específico del bien o 
servicio a contratar, debiendo maximizar el valor de los recursos públicos que se invierten"; 

Que, el numeral 10° del artículo primero de la Resolución Ejecutiva Regional N°000322, de fecha 
14 de agosto de 2018, señala que corresponde al Gerente General Regional , aprobar y modificar 
Expedientes de Actividades que se originen en las Oficinas y/o Gerencias Regionales, en el marco 
de lo previsto en la Directiva General N°001-2011-GRC/GGR/GRPPAT, aprobado con Resolución 

IV..,....~~ erencial General Regional N°259 de fecha 17 de febrero de 2011 ; 

l.~··~····· ue, de conformidad a las atribuciones delegadas en la Resolución Ejecutiva Regional N°000322 
~~~ el 14 de agosto del 2018 y de acuerdo a lo dispuesto al Texto Unico Ordenado del Reglamento 

de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado por Ordenanza Regional 
N°000001 de fecha 26 de enero del 2018; y sus modificatorias, en el marco de lo previsto en la 
Directiva General W001-2021/GRC/GGR/GRPPAT, aprobada con Resolución Gerencial General 

o" CA« . W159-2021-GRC-GGR, del 21 de junio del 2021 , y contando con la visación de la Gerencia 
"'0 Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente , de la Gerencia Regional de 

...--r' -,.,. 
laneamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , de la Gerencia de Administración , de 

la Oficina de Logística y de la Gerencia de Asesoria Jurídica ; 

SE RESUELVE: 

~
,<-'<.6\0". 'o ARTicULO PRIMERO. - APROBAR, el Expediente de la Actividad Operativa denominada 
~ I'í: <:; Desinsectación , Desratización en Asentamientos Humanos de la Región Callao 2021 ", 
~ GRP AT 2 onjuntamente con los términos de Referencia y Especificaciones Técnicas que forman parte de 
"'00 # a misma (anexo 1), con un Presupuesto Analítico Desagregado ascendente a la suma total de 

- S/.287,374.02 (Doscientos Ochenta y Siete Mil Trescientos Setenta y Cuatro con 02/100 soles); 
programándose su ejecución para el ejercicio fiscal 2021 , de conformidad con lo señalado en el 



anexo que debidamente visado forma parte integrante de la presente Resolución, con un plazo de 
ejecución de cinco (5) meses a ejecutarse en el año fiscal 2021 ; 

ARTíCULO SEGUNDO. - PRECISAR, lo señalado por la Oficina de Presupuesto y Tributación 
según el Informe N°1817-2021-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 23 de julio del 2021, el cual expide 
la Certificación de Crédito Presupuestario solicitada , indicando que la Ejecución Presupuestaria 
de la actividad "Desinsectación , Desratización en Asentamientos Humanos de la Región Callao 
2021 "; tendrá la siguiente estructura funcional Programática, para el ejercicio 2021 , conforme a lo 
siguiente: 

ACTIVIDAD: DESINSECTAClON, DESRATlZACION EN 

ASENTAMIENTOS HUMANOS DE LA REGION CALLAO 

2021- GRRNGMA 

N°CCP RB CLASIFICADOR META IMPORTES! 

5618 231111 845.70 

5619 231821 2,879.35 

5620 231531 1,393.00 

5621 231111 750.00 

5622 231531 22,758.00 

5623 231821 22,800.00 

5624 231614 9,618.00 

~
o ... \O"""<"~ 

¡ 
o \ ............... ; 
\.~ S·.f1 

<~ 

5625 231211 3,100.00 

5626 231213 1,120.00 

5627 231313 600.00 

5628 231311 11,673.00 

5629 18 2311014 0170 69,702.00 

5632 2319913 1,435.00 

5634 2632999 15,500.00 

5636 
232512 

11,700.00 

5638 35,000.00 

5640 22,500.00 

5641 9,000.00 

5642 9,000.00 

5644 232911 9,000.00 

5645 9,000.00 

5647 9,000.00 

5649 9,000.00 
/:::(' •• '0"" .. TOTAL===> 287,374.05 '-~ ( . -'( '}.. . :~I RTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo , cumpla con 
" ·y,.:'notificar debidamente la presente Resolución al administrado . . '--- -"\, ., o~ 

.... - REGISTRES E y COMUNIQUESE 

.G. COOiE 

___ . ...... ....... . .... . Oo' ..... 7. .-._.-
Econ. Roo"ltu ' r(¡LGástro Retes 
Gerente GeneráÍ ReBlonal (e) 

/ 



• f(}Q 

EG 

CUADRO Nº ()1 ES CO~EL DEi OR INAL 

PRESUPUESTO ANALlTICO DESAGREGADO "O;·;~;¡;;;¡,;······ f W -;';',;;,"'; ';' 
fOATARtOAl T RN ...... 

"OESINSEaACloN. OESRATIZACION EN ASENTAMIENTOS HUMANOS DE LA REGlaN CALLAO a~~8t('7;:2. ~G10~l [l 'AlLAQ 

MEDIDA CANT Tiempo 1 Costo I '2/ nÜ[ zo; 
Ola Mes Unitario Total 

REQUERIMIENTO DE BIENES YIO SERVICIOS 

2.3.1.1.1 .1 AUmentos y bebld •• pllnI consumo humano 1,595. O 

Agua Mineral caja de 20 Litros Sin gas I Unidad 30 1 28 .19 845.70 

Bebida Rehidratante 500 mi Unidad 300 1 L 1 250 750.00 

2.3.12 V .. tullrto. y Textl'" 

2.3.1.2.1 .1 V .. tuar10, Aecuorto. y Prendas Olversa. 
3,100.00 

Polos con 1090. 100% algodón grueso. Unidad 30 38.00 1,140.00 

Gorro con visera y protecd6n en la nuca lipo árabe. Unidad 14 2000 280.00 

Carnisaco manga larga dri11100 % algodón Unidad 55.00 770.00 

Pantalón drill 100% algodón Unidad 14 65.00 910.00 

2.3.1.2.1.3 ICalzado 1 1,120.00 

1 Bolas de cuero reforzado, tallas segun especirtcaciones 7 160001 1,120.00 

2,3.1.3.1.3 I Lubrlc:antH gru .. afln .. 1 000.00 

1 Aceite sintetico pi motor de gasolina de dos tiempos (2T) 1 w,,, 1 8 1 1 1 75001 600.00 

2.3.1.3.11 Combustibl .. , CarbUnlnt.lI, Lubricsnt .. '1 Afines 11,673.00 

Gasolina de 90 Octanos. IG,'60 1 300 1 1 1 17.59 5,277.00 

Petróleo 02 . IG,'ónl,ool 1 1 15,99 6,396.00 

2.3.1.5.3.1 Aseo, limpieza '1 Toc:ador 24,151.00 

Detergente bolsa I kilOs kilos 50 10.00 500.00 

Jabon Nquido GI 12 25.00 300.00 

Jabon de tocador Unidad 140 3.70 518,00 

Papel toalla roMo de 300 m . Unidad 16 40.00 640.00 

Escobas Unidad 3 15.00 45.00 

Recogedor PVC Unidad 3 13,00 39.00 

Trapeadores Unidad 3 58.00 174,00 

l egia galones (7.5%) GI 20 12.00 240.00 

Desinfectante Amonio cuaternario (quinta generaaon por ~tros al 15%) Unidad 200 92.00 18,400.00 

Protector Solar de 60 fps. Frasco de 110 9 Unidad . 0 40.00 1,600.00 

Bolsa de polieli leno (SO mm X 250 mm) transparentes Millar 5 39.00 195,00 

Platos reClangulares de plastiCO (70 mm X 120 mm) MiUar 5 18000 900.00 

Bolsas para Basura de 50 cm de ancho x 70 cm de largo. Calibre 200 Millar 3 200.00 600.00 

2.3.1 8.21 Material Insumos, Instrumental '1 Ac:c:esorios Medkoll, Qulrurglc:os '1 de Laboratorio 25,679.32 

AlCohol en gel frasco de litro con dispensqdor sprey Litro ' 0 28.84 1,153.57 

Alcohol en liquido de litro con dispensador sprey Litro 40 22.00 880.00 
Mascarilla 3 Pliegues Desechables (caja de 50 und) paqt. 10 32.00 320.00 

Mascarilla descartable KN-95 (caja de 50 und) Caja 6 130.00 780.00 

Guantes de NITRILO (protegen las manos de agentes químicos). 84 5.00 420.00 

Guantes descartables de látex. (caja de cien unidades) Caja 25 69.03 1,725.75 

Mameluco de seguridad descartable Unidad 600 34.00 20,400.00 

,o~~ C'~<F~!2t'6~~_4~R~.~PU~"="'''~~Y~'~CC~'~'=O~ri=''=-------------------------------------------------------------------_4 
(~Q'''''!R''i ~~~ .. 6.1.4 de seguridad 

Mascarilla fuI! face con filtro (02 cartuchos para pesticidas) Unidad 7 1180.00 

9,618.00 

8 ,260.00 

Canucnos 3M modelO mulligas I vapores I filtro PI 00 Unidad 7 70.00 490.00 

483.00 ~~ Anleojo PaOOfámiCo Ieote ciaro anti empaño c:Jprotección UV, anli ralladuras Unidad 7 69.00 

Prolector audit ivo tipo tapón Unidad 35 11 ,00 385.00 

46,700.00 .~N C4~~~. ?S5~.~'~_4~A='q~U~"~.T.'~M~U=.~bl=.~'~.~ln~m~u~ .. ~I=.,=---------------------------------------------------------------_4 
(>·)'~Vo~_o 2:~J~ ... 1.2 :~::~I~:nsportepersonal segun Tetminosde Referencia. 1 servicio 1 1201 291.67 35.000 ,00 

': l;;,~~ tr; .. ;¡""'§I.,:;;:~s~e"'~ócoo~. ~de~'~"~n~'~po<1~e~d~e~eq~u~;po~'~e~;o~'~u~m~o~'~'~"'~""~T~e~""~;""~'~d~e~R~e~'''~e~''''~·'~==-.l:'::":"':;:"'=I==I==J :30==L =J==:390=.00~===~I ~' .~700~.00~ 
, _ 2:'-)' 2.9 '9 MAQUINARIAS, EQUIPOS Y MOBILIARIOS DE OTRAS INSTALACIONES 15,500.00 

-'-.!..A -./ ¡Generador de Niebla según especificaciones tecnicas ! Unidad 2 7.750.00 15,500.00 

Coord inador de Actividad servicio 1 5 4,500.00 

Personal para realizar trabajos de desinsectación servicio 3 5 1,800.00 

Personal para realizar trabajos de desratizacion servicio 3 5 1,800.00 

2.3.110 Suministro. para Uso Agropec:uarlo, Forestal '1 Veterinario 

2.3.1 .10.1.4 Fertilizantes, Inaec:ticldaa, Funglc:ldas '1 Similares 

Insecticidas, según especificaciones técniCas. ! 111 .00 

ROdenticida (veneno para roedores). segun especificaciones técniCas Ikg1 48°11 1 43.00 
2.3.1 99.1 3 LIBROS, DIARIOS, REVISTAS Y OTROS BIENES IMPRESOS NO VINCULADOS A ENSENANZA 

Impresión de Stickers Autoadhesivos c/logo de Región. según EE TI Minar 7 20500 

TOTAL 

78,500 ,00 

22.500.00 

27,000.00 

27,000.00 

69 ,702.00 

49.062.00 

20,640.00 

1 435.00 

1.43500 

287,374.02 


